
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300011723 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630011723, en fecha 28 de septiembre de 2023 mediante la cual solicita lo 
siguiente: 
 

 
“Solicito, de la última elección donde se hayan elegido integrantes de las legislaturas y ayuntamientos (alcaldías) en su 
entidad: 
1. Las convocatorias para integrar a sus órganos desconcentrados. 
2. Sueldos mensuales y/o dietas mensuales de las personas que integran sus órganos desconcentrados, así como 
cualquier otro apoyo económico o en especie que hayan recibido las personas que integraron los órganos 
desconcentrados. 
3. Fecha de instalación y de clausura de sus órganos desconcentrados. 
4. Acciones afirmativas incluidas en las convocatorias para integrar sus órganos desconcentrados. 
Agradeciendo de antemano sus atenciones.” 
 
 

Respecto al punto número 1, se le hace llagar adjunto a este oficio, la convocatoria para 
integrar los Consejos Distritales y Municipales del proceso electoral local Sinaloa 2020-
2021. 
 
En lo relacionado al numeral 2, el cual le corresponde a la Coordinación de 
Administración, de la documentación e información que obra en los archivos de dicha 
Coordinación, se desprende lo siguiente: 
 

DESCRIPCON DEL PUESTO

 HONORARIOS 
MENSUAL 

BRUTO 

CONSEJERO/A PRESIDENTE 25,035.00$     
SECRETARIO/A 18,068.10$     
COORDINADOR/A ELECTORAL 10,014.00$     
COORDINADOR/A ADMINISTRATIVA 10,014.00$     
COORDINADOR/A ELECTORAL 10,014.00$     
SUPERVISOR/A ELECTORAL LOCAL 9,694.80$       
COORDINADOR/A DE SISTEMAS 9,499.80$       
CAPACITADOR/A ASISTENTE ELECTORAL LOCAL 7,695.00$       
CONSEJERO/A ELECTOTAL 6,888.00$       
CONSEJERO/A SUPLENTE 6,888.00$       
AUXILIAR ELECTORAL CAPTURISTA 6,294.90$       
AUXILIAR ELECTORAL 6,294.90$       
CAPTURISTA AUXILIAR 6,294.90$       
CAPTURISTA DE ENTRADA Y SALIDA 6,294.90$       
CAPTURISTA DE SISTEMA 6,294.90$       
SECRETARIA ESCRIBIENTE 4,509.00$       
INTENDENTE 3,372.00$       
VELADOR 3,372.00$                           
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Así mismo, al personal que fue designado y/o contratado para que desempeñara sus 
funciones en los Consejos Distritales y Municipales durante el proceso electoral y que se 
encontraba activo, se le otorgó una compensación equivalente a 30 días de salario, como 
finiquito derivado de la prestación de servicios otorgados al Instituto, proporcional al 
periodo de duración de los mismos. 
 
En cuanto al punto 3, dicha información se encuentra concentrada en el documento Excel 
anexo. 

En relación al punto 4, el Consejo General del Instituto, al emitir el acuerdo 
IEES/CG025/20 mediante el cual se aprobó la convocatoria para la integración de los 
Consejos Distritales y Municipales, estableció que en atención al principio rector de 
paridad de género, doce (12) de las veinticuatro (24) presidencias de los Consejos 
Distritales fueran ocupadas por personas de un género y las otras doce (12) por personas 
del género opuesto, mientras que seis de los doce Consejos Municipales habrían de 
presidirse por personas de un género y los seis (6) restantes por personas del otro.  

El mismo criterio se aplicaría para la integración de las Consejerías Electorales, al 
garantizar que cada género estuviera representado en un 50 por ciento. 

Dicho acuerdo se puede consultar en la página web del Instituto en la siguiente liga: 
https://www.ieesinaloa.mx/wp-
content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/ActasyAcuerdos2020/200915-
Ext/ANEXO-200915-4.pdf  

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 11 de octubre de 2023. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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